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PUBLICACIÓN 9 DE ABRIL DE 2021 

Lic. Ana María Reyna Ángel. Secretaria General de Acuerdos. 
Lic. Arlem Vázquez Martínez. Secretaria de Acuerdos de Compilación de Tesis, encargada de Pleno. 

 

Registro: 2 022 960 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL 
ARTÍCULO 100 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS NO 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y DE ACCESO A LA JUSTICIA, 
EN TANTO ESTABLECE ENUNCIADOS NORMATIVOS DISTINTOS. 

Localización: [TA]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a. 
V/2021 (10a.); Publicación: Viernes 09 de Abril de 2021 10:13 h 

 

Registro: 2 022 950 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA (PAMA). CUANDO 
DENTRO DE ÉSTE EL CONTRIBUYENTE NO SEÑALA DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES, LAS DE CARÁCTER PERSONAL DEBEN PRACTICARSE POR 
ESTRADOS, CONFORME A LA REGLA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY DE LA 
MATERIA, AUN CUANDO EN LOS ARCHIVOS DE LA AUTORIDAD OBRE UN DOMICILIO 
PROPORCIONADO PARA OTROS EFECTOS. 

Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; Semanario Judicial de la Federación; 
XVII.2o.P.A.69 A (10a.); Publicación: Viernes 09 de Abril de 2021 10:13 h 

 

Registro: 2 022 947 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 139 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. ADEMÁS DE FIJARSE EL DOCUMENTO RELATIVO EN UN SITIO 
ABIERTO AL PÚBLICO DE LAS OFICINAS DE LA AUTORIDAD QUE LA EFECTÚE, DEBE 
PUBLICARSE EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA QUE ESTABLEZCAN LAS AUTORIDADES 
FISCALES (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020). 

Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; Semanario Judicial de la Federación; 
XVII.2o.P.A.71 A (10a.); Publicación: Viernes 09 de Abril de 2021 10:13 h 

 

Registro: 2 022 941 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PARA QUE PROCEDA CONTRA LA 
FALTA DEL PAGO ESTIPULADO EN CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, DEBE EXISTIR 
PREVIAMENTE UNA RESOLUCIÓN EXPRESA O NEGATIVA FICTA DE LA QUE DERIVE EL 
INCUMPLIMIENTO DE ESA OBLIGACIÓN. 

Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; Semanario Judicial de la Federación; 
XVII.2o.P.A.70 A (10a.); Publicación: Viernes 09 de Abril de 2021 10:13 h 

 

Registro: 2 022 931 

DECLARACIONES FISCALES. CONFORME AL ARTÍCULO 32, CUARTO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LA COMPLEMENTARIA SUSTITUYE A LA NORMAL. 

Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; Semanario Judicial de la Federación; 
XVII.2o.P.A.72 A (10a.); Publicación: Viernes 09 de Abril de 2021 10:13 h 


